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G A C E T A  DE  M A B D I D
S U M A R I O

IS lirte  O tlei«L
Ministerio de Hacienda:

Ley concediendo ai presupuesto vigente de 
aa^ps dé lbs Bé¿aríamentos minisUria 
íes íóá ciéáitos extraordinarios qne ée 
mencionan.'-'^Pdgina 956.

Otra aprobando un suplemento de crédito y 
un crédito extraordinario coficedtefô  at 
presupaesto del Ministerio áe la Querrá 
por ios Idéales decretos de ^2 de JuHo y 
12 do MyéM del año actual. — Fdflfí- 
na9S6.

Oirá bóncediiípido un crédito extraordina
rio de 515.000 peseteas al vigente presu
puesto del Ministerio de Marina.—Pági
na 956.

Otra ídem al presupuesto del Ministerio de 
InetriJiceiÓñ Pública y Bellas Artes Jos 
créditos m^aordinarios y suplementos 
de crédito que se indican,—Página 966.

Otra idmt al presupuesto del Ministerio de 
Fómentó los créditos extruordiuarios y

' suplementos de crédito que se mencionan. 
^gina957.

Oára eximiendo d D.  ̂María de la Purifi
cación Wernándee y  Cadenas del pago de 
todo impuesto sobre Grandezas y litulos 
por la creación del de Duque de Ganale- 
jas, con Grandeza de España, que se la 
concedió por tteal decreto de 23 de No
viembre del año actual, y concediendo 
igual excepción en caso de transmisióñ 
dé está merced á los litios de D. José Da- 
naléJOs p Méndez.-^Pág^

Wnlsterlo di
Jfieal decreto nomiránóío p>ara la plaza de 

Teniente tiscal de la Audiencia Terri- 
íórial de AWácM á D. Modesto Purón y 
Sánchez, Magistrado de la Provincial de 
Lugo.-^'Pdgina 957.

Otro nqmbrandq para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Lúgo 
á L. éonéálo Pintos Béino, Teniente Éis- 
cal de lá TerfitorMl de Alhacéte.-^Pági- 
na 957.

Otro indultando á Mariano Laurenti Pé- 
reéde la cuarta parte de la conidena que 
le f^im puésta que se men-

dona.—P í^n a  957.
Otro fám¡%Esteban Moreno M de

mitad deíla pena de condena tempo
ral, que le fué impuesta en la causa que 
se indica.—Páginas 957 y 958.

Otro ídeni dél resto §e la pena que le falta 
por cumpUr á Modesto Fernánde y Me- 
néftíU .̂—Página 958.

Oiro ctmmuianáo por la de seis años de 
déstieÛ b el resto de la pena que aún fal
ta por cumplir García Gáce»
res,—Página 958n

Ministerio de la Guerrá:
Beal decreto sobre modificaciones orgánicas 

con arreglo á los preceptos contenidos en 
d i Présupuestos para el año 1913. 

Páginas 958 y 959i
Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe 

del Estado Mayor Central del Ejército y 
pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor Géñéral^WTáWiiñté General don 
JuUán Gonzái^ Parrado.—Página p59.

Otro promoviendo al empleo de Teniente 
General al General de división 1)- fra n 
cisco Pérez Clemente.—Página 959.

Otro Ídem al empleo de General de división 
al de brtgadd Ú. Fernanda de Lossada y 
SaÓtis.—Páginas 95¡9 y 960.

Otros ídem hJ empleo de General de briga
da ai Coronel de'Gdballeriá D. José Blan
co Castro-y al de Infantería D. Ataúlfo 
Ayala López,—Páginas Ú61 y 962.

Otró nombrando Gobernador militar de 
Mallorca ál General dé divU^ Gu- 
mersindode Sierra y Váéquez de Novoa. 
Página 962.

Otro disponiendo cese en el cargo de Conse
jero c^l Cornejo Sapremo de Guerra y 
Marina él General de división D. José 
Serrano Aizpurúa.—Página 963.

Otro nombrando Consejero del Consejo Su^ 
premo de Guérra y Marina d i General 
de división D. Máximo Bafáos Orcajo, 
aetual Subinspector de las tropas de la 
Capitanía General de Melilla y Goberna
dor militar de dicha Plaza. — Pági
na 963i

Otro disponiendo cese en el cargo de Sub- 
ihspéctór dé las tropas de la séptima Re
gión él General de división D. José Gar- 
cia de la Concha.—Página 963.

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la séptima Región al General de divi
sión P. Eladio Andino y del Solar.—Pá
gina 963.

Otro nombrando General de la tercera Di- 
Viéióndl Géneral de división D. Ricardo 
Nicolau San Bartdlófhé,—Página 963i

Otro nombrando Comandante general de 
Artillería de la cuarta Región al General 
de brigada D. Juan López Palomo.—PÁ- 
qind963^ /

Otro ídem id. id. dé la sexta Bégión al ^e • 
neírál de brigada D. Agustín Cascajares 
Pareja.—Página 963.

Otros nombrando Jefe^ de Sección del Mi
nisterio de la Guerra á los Generales de 
brigada P. Ventura Fontán y Pérez de 
Santamaría y D. José Centaño Anchore- 
ná.—Página 963.

Otro nombrando Gobernador militar de la 
isla de La Palma al General de brigada 
p . Francisco Sánchez ManjÓn del Busto, 
Página 963.

Otro disponiendo cese en el cargo de Co
mandante general de Ingenieros de Me- 
lilla el General de brigada P. Luis de 
ürzáiz y Cuesta.—Página 963.

Otro concediendo la Gran Cruz de hs Real 
y Militar Orden de San HermenegMo al 
General de brigada D. Ventura Faré m  
y Pérez de Safáamaría.—Página 963\

Otro disponiendo cese en el cargo de Inten 
dente militclr de Metillá el Intendente de 
división P. Juan Gutiérrez y López.—Pá* 
gina963.

Otro disponiendo cese en él cargo de Inspec
tor de SanidúJd militar d i  H 
pector Médico de segunda ctáse D. José 
Cabellos y Funes.—Página 99i^

Otro ídem id. en ét cái^ó de Auditor de la 
Capitanía General dé Melilla el Auditor 
general de Ejército D. Melchor Saiz Par
do del Cástutó.—Página 963.

Otro concediendo meróed de Hábito de Ca-̂  
ballérb de lá Orden Militar de Santiago 
á D, Luis Fernández de Córdoba Sala- 
bért Pérez de Barradas y Arteaga, Du
que de Medinaceli, de SanUsteban y de 
Feria, Gmnde de España.—Página 963..

Otro autorizándo la adquisición directa de 
la Casa Kaspard, de Pasajes, de un re
molcador para el paso de la barra del 
puerto, de Larjache (Marruecos).-Pági
na 9p3.

Otro ídem d los Parques dé Intendencia de 
las ocho Regiones y de Baleares para <M- 
quirir por gestión directa el material de 
acuartelamiento que ha quedado sin ad
judicar en las dos subastas celebradas 
con dicho fim.—Página 963 y 964.

Ministerio de Fomente:
JSedI decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el cuadro A, 
anéXo al articulo ?.^ de la ley de Proteo • 
ción á las industrias y comunicacionéo 
marítimas de 14 de Junio de 1909.—Pá
gina 964.

Otro nombrando Vocal del Consejo Superior 
de Emigración á D. José Guillén Sol, Dv 
putadoá Cortes.-Página 964,

' iinieterle de la Gnerrai&:
Real orden circular, modificando en la for

ma que se indica el Reglamentó dé 6 de 
Agosto de 1909, referente á la contrata
ción de servicios en el ramo de Guerra.— 
Página 964 y 965.

Mmiamtmgíén Ssntraii
Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con- 

tenciosoB.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de loé súbditos espa
ñoles que se mencionan.—Páginá 965.

Gracia y Justicia. — Subsecretaría — 
Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos forenses de los Juzgados de 
primera instancia de Castropol y Gua- 
dalajcrra.—Página 965.
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H a c ie n d a ,—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de ¡os pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional ceMrtsdo 
el dia 23 del actuah-^-Página 966,

A n e x o  l.®—B o l s a .—O b s e r v a t o r io  Ge n *

TRAL M e t e o r o l ó g i c o —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s ,  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l Banco de Espa
ña (Pamplona), Deleitación de Hacienda 
de la provincia de Teruel, Sociedad mi
nera La Esperanza, Sociedades especia
les Sarita y San Honoré  ̂Sociedad mine
ra La Plata^ Bmíco de Préstamos y Des

cuentos y Sociedad Electro Metalúrgica 
del JE6ro.— S a n t o r a l .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

H a c ie n d a .—Intervención general de la 
Administración del Estado.—Estados 
de la recaudación obtenida durante el 
mes de Noviembre próximo pasado.

PARTE OFICÍAL

DEL COSSEJO DE HIUSTROS

B. M. el Rbt Don Alfonao Xin (q, D. g.)i
I. H. I t  R eina Dúfia Victorit Eugenia y 
jS. AA. BR. al Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Viaría Cristina, oontinñan sin novedad en 
in importante salud.

De igual béneflcio disfrutan las demfts 
'VMSosas de la Augusta Real Familia,

MlfiISTEEiO m  HACBil

ú h v b s
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey do Españá;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
oretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,® Se concede al presupues
to vigente de gastos de los Departaiíien- 
tos ministeriales los créditos extraordi
narios que siguen:

Ministerio de MaHna.—Para el comple
to pago de las obras ejecutadas en el di
que número 4 del arsenal de la Carraca  ̂
201.087,9G pesetas.

Ministerio de la Gobernación,—Fcreí sa
tisfacer á la Compañía peninsular de Te
léfonos las indemnizaciones que le son 
debidas, en compensación de los perjui
cios ppr concesiones de lineas particula
res dentro de los perímetros de las redes 
telefónicas de Sautander y Sabadell, pe
setas 68.554,54.

Ministerio de Hacienda,—Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas,—Fsxb. 
el servicio de preparación de minerales 
é instalación de una vía para su trans
porte en las minas de Almadén, 25.000 
pesetas.

Art. 2.® Estos créditos extraordinarios 
comprendidos en la relación número 3 
del proyectó de ley de 15 de Oetubre ú l
timo, y que en juntó importan 294.642,50 
peset¿.s, se cubrirán con los recursos que 
se obtengan si dicho proyecto llega á 
convertirse én ley, y, en caso contrario, 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y Con- 
tabilidád de la Hacienda pública.

Por iánto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
cieínbt'6 de mil novecientoa doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Ños sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se aprueba el suplemento 
de crédito de 5.20Q.OOO pesetas concedido 
por Real decreto de 22 de Julio último 
al capitulo 6.° artículo único Material 
de Artillería, del vigente presupuesto 
del Ministerio de la Gú^ra, y el crédito 
extraordinario de 815.584 que con cargo 
á un capítulo adicional del propio pre
supuesto se concedió con destino á los 
servicios de las tropas españolas en La- 
rache y su zona por Real decreto de 12 de 
Agosto próximo pasado. ^

Art. 2.® El importe de los dos créditos 
se cubrir^ en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiev clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
ciembre de mil novecientos doce.

YO Eli REY.
El Ministro de .Hacienda,

Jaan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede á un capítulo 
adicional de la sección 5.% Ministerio de 
Marina, del presupuesto de gastos vigen
te, un crédito ex traer din ario de 515.000 
pesetas, con destino a l pago de la indem
nización concertada con D. Conrado

Zschokke, contratista del dique seco de 
la Carraca (Cádiz), y en cumplimiento 
del acta suscrita en 22*28 de Julio de 
1902.

Art. 2.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos sobre los pa
gos que se satisfagan én el presente año, 
y en su defecto, con recursos del Te
soro.

Por tanto:
Mandamos á los Tribunales, justicias. 

Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar; cumplir y eje
cutar la presento ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á vemticuatro de Di
ciembre de mil neveoiento» doce,

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Jnan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortés han 
decretado y Nós sancionado lo siguiéhte:

Artículo 1.® Se conceden al actual pre
supuesto de gastos del Ministerio de los- 
trucción Pública ;^Bóllas Artes los suple
mentos de créditos V ios créditos extraor
dinarios que siguen:

Suplementos de créditos,—Capítulo 4.® 
Material.—Artículo 3.® Gastos de oposi
ciones á  Cátedras, 100.000 pesetas.—Ca
pítulo 5.®.—Primera eageñanza.—-Perso
nal.—Artículo 1.® Escuelas de Instruc
ción primaria, 400.000.—Artículo 3.® Es
cuelas Normales. Eatudioa superioreá del 
Magisterio, pesetas 36.000.—Capítulo 6.® 
Material de primera enseñanza.—Artícu
lo 1.® Escuelas de Ínstrúocíón pública,
150.000.-~Ártículo 3.® Fomento de la edu
cación nacional. Concepto 3.̂  Auxilios á 
los pueblos para la construcción de edi
ficios escuelas, 128.500. — Capítulo 7.®— 
Enseñanza general y técnica.—Articuló 1.® 
Personal de Institutos generales y técni
cos. Para pago de gratifioacio|ies por acu
mulación de Cátedras, 18.000.—Artícu
lo 2.® Escuelas de Artes é Industrias. Para 
ascenso de antigüedad á los Profesores 
que tienen esté derecho reconocido, 28.000. 
Capítulo 9.®—Enseñanza superior.— Ár- 
títílo 1.® Personal de Universidades. Para 
pago de haberes de excedencia, pesetas
4.000.-^Gapítulo 20.—Construcciones ci
viles.—Artículo 1.® Obras de reparación.
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ampliación y reforma. Concepto 1,̂ , pe
setas 504.500.

Créditos ^xtraordinaHos.—V̂ xsL pago de 
haberes devengados y no percibidos por 
ios Maestros de primera enseñanza ó sus 
causahabientes en los años de 1902 á 1907, 
según relación, 993,879,94 pesetas.—Para 
gratiñcaciones por acumulación de Cáte
dras, devengadas en 1910 y parte de 1908 
y 1909, por los Catedráticos de los Insti
tutos generales y técnicos, 12.346,40 — 
Para haberes de excedencia devengados 
en 1911 por Catedráticos de Universida
des, 5.638,85.

Art. 2.® El importé de 2.380.865,19 pe
setas de los suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios á que se refiere 
el artículo anterior y que se hallan com
prendidos en la relación número 3 del 
proyecto de ley de 15 de Octubre último, 
;se cubrirá con los recursos que se obten
gan si dicho proyecto llega á convertirse 
on ley, y en caso contrario, en lá forma 
determinada por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, oum  ̂
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre d o  m ü  novecientó» doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Nayarro Reyerter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey  de E spaña ;

A todos los que la presente vieren y en 
tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede un crédito ex
traordinario de 3.652.828 pesetas 23 cén
timos para las primas de navegación, de
vengadas en 1910, con arreglo á la ley de 
14 de Junio de 1909, y cuya liquidación 
fué aprobada en Í1 de Mayo de 1911.

Art. 2.° Se concede un crédito extraer • 
dinario de 2.627.602 pesetas 33 céntimos 
á un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio de Fo-r 
mentó para el completo pago de las pri
mas de na vegacióh y de exportación ai 
carbón, devengadas en 1911, y que fue
ron liquidadas como comprendidas en la 
ley de 19'de Junio de 1909, sobre fomento 
de las industrias y comunioaoiones marí* 
timas nacionales.

Art. 3.® Se conceden él presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento ios su. 
plementos dé crédito que siguen: capítu
lo 16, Comercio, Industria y Trabajo; 
artículo 7.% Servicios especiales. Proteo 
ción á las industrias y Comunicaciones 
marítimas; concepto 3. ,̂ Primas de cons

trucción, pesetas 756.294; concepto 4.*,  ̂
Primas á la navegación, 3.600 000 pese
tas; concepto 4.® bis, Primas al carbón, 
150.000 pesetas. Para el pago de las pri* 
mas de las pesqueriae, de Canarias, 20.000 
pesetas. Total del artículo, 4.526.294 pe
setas.

Art. 4.° El importe de 10.806.224 pese
tas 56 céntimos, á que ascienden los ex
presados créditos extraordinarios y su
plementos de crédito, se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que so 
obtengan durante el año sobre los pagos 
que se satisfagan en el mismo, y en su 
defecto, con la deuda flotante del Te
soro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda,

" Juan Náyarró Reverter.

Teniente Fiscal de la Territorial de Alí 
baoete, vacante por haber sido también 
nombrado para otro Cargo de D, Gonza
lo Pintos.

Dado en Palacio á veinticuatr *) de Di
ciembre de mil novecientos doce*

ALFONSa I
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irlas de Miranda.

Accediendo á los deseos de D. Gonzald 
Pintos Reino, Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza ^  
Magistrado de la Provincial de Lugo, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Modesto Purón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. 1 
El Ministro de Gracia y Jasüeiaü ^

Diego Irlas de Miranda. i  u

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución R ey  do España;

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se exime á D.®* María 
de la Purificación Fernández y Cadenas 
del pago de todo impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, por la creación del de 
Duque de Canalejas, con grandeza de 
España, de que se le hizo merced por 
Real decreto da 23 de Noviembre del pre
sente año.

Igual excepción se concederá en caso 
de transmisión de esta merced á los hi
jos de D. José Canalejas y Méndez, con
forme al citado Real decreto.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tiüias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Jnao Nararro BeTerter.

MilSTEMO DE «MCE Y

R E A L E S  D E C R E T O S  
Accediendo á lo solicitado por D . Mo

desto Purón y Sánchez, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Lugo,

Vengo en nombrarle para la plaza de

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Mariano 
Laurenti Pérez, en súplica de que se lo 
indulté ó conmute por otra menos grave 
la pena dé diecisieté añesj cuatró meses 
y un día de reclusión temporal á que fu6 
condenado por la Audiencia de Bilbao 
en causa por delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado, su arrepentimiento y que no 
existe parte ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y cô n lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo eh indultár á Mariano Laurenti 
Pérez da la cuarta parte de la condena 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado eh Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ] 
El Ministro de Gracia y Justicia^

Diego Irías de Miranda,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Esteban Mo
reno Matesanz,en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de catorce años 
y nueve mesps de cadena temporal á que 
fué condenado por el Tribunal Supremo 
en causa por delito de falsedad: 

Considerando la naturaleza y circuns
tancias que concurrieron en el hecho de
lictivo y que la parte ofendida ha otor
gado su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio déla gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente deiOóñséjo
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de Estado, y conformándome con el pa-
jrecer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Esteban Moreno 
Matesanz de la mitad de la pena de ca
dena temporal que le íué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos doce.

5A.LP0NS0.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Modesto Fer
nández y Menéndez, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión 
correccional á que fué condenado por i a 
Audiencia d© Oviedo, en causa por delito 
de atentado á un Agente de la Autoridad: 

Considerando la extenMÓn de la pena 
impuesta con relación ai acto delictivo y 
el estado de embriaguez no habitual en 
que se encontraba ©1 penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló ©1 ejercicio de la gracia de indulto: 

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 

; de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Modesto Fernán
dez y Menéndez del resto de la pena que 
le fué impuesta en la mencionada causa.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO,^
El Ministro de Gracia y Justicia.
 ̂ Diego ir la s  de Miranda^

^  Visto el expediente instruido con mo*» 
tiyo de instancia elevada por Candela 
López Diez en súplica do que á su mari
do Joaquín García Oáoeres se le conmute 
por destierro la pena de ocho años y un 
día de prisión mayor á que fué condena
do por la Audiencia de Segovia en causa 
por delito de homicidio frustrado: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el liecho delictivo del 
cual no resultó mal alguno y la confor
midad de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: I

De acuerdo con lo informado por la ] 
Sala seníehciadóra y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa ̂  
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis años ¡ 
do destierro el resto de la pena que aun i 
falta por cumplir á Joaquín García Cáce- \
res y que le fué impuesta en la causa 5 
mencionada. |

Dado en Palacio á veintitrés d© Dlciem- I
bre de mil novecientos doce. ¡

ALFONSO, rEl Miñistro de Gracia y Justicia, í
Diejfo árias do Miranda, , 1

i M ü s m i o  M  Lá e w M

REALES DECRETOS 
En cumplimiento de los preceptos con

tenidos en la ley de Presupuestos para el 
próximo año de 1913, y á propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Capitanía General de 

Melilla, creada por Mi Decreto de 1.® de 
Junio de 1910, se denominará en lo suce
sivo Comandancia General de Melilla, la 
cual comprenderá, á más de la Plaza, las 
islas Chafarinas, Alhucemas y Peñón de 
Vélez de la Gomera, y el territorio del 
Bif actualmente ocupado por nuestras 
tropas, y estará bajo el mando de un Ge
neral de división.

Art. 2.̂  La Subinspeooión de las tro
pas de Melilla estará á cargo de un Gene
ral de brigada, que tendrá iguales atribu
ciones á las concedidas por las disposi
ciones vigentes á los Subinspectores de 
las Regiones sobre todas las tropas de 
dicha Comandancia General, excepción 
heo^a de los de Policía indígena, que 
continuarán dependientes directamenfe 
de la Subinspecoión de tropas y asuntos 
indígenas.

Art. 8.° Los cargos y atribuciones de 
carácter político y administrativo de que 
actualmente está ihvestido el General de 
División Gobernador militar de la Plaza 
de Melilla pasará al General de brigada 
Subinspector de las tropas de dicha Co
mandancia Generala 

Art. La Jefatura de Estado Mayoif 
de la Comandancia General de Melilla, 
seguirá desempeñada por un General de 
brigada procedente del Cuerpo de Esta 
do Mayot á ii Ejército. Se suprluien las 
Comandancias generales de ArtilMía é 
Ingenieros, Intendencia militar, Inspec
ción de Sanidad militar y Auditoría ge
nerad qüédándo al frénté de lás Coman* 
daneias principales de Artillería é Inge
nieros, Subintendencia militar, Subins- 
pección de Sanidad militar y Auditoría 
de Guerra, un Jefe de categoría de Coro
nel ó asimilado, y organizándose éstos y 
los demás servicios de Plana Mayor de la 
referida Comandancia General, con las 
plántillas de personal que opoi^tunamen- 
te se publicarán.

Art. ó.'* Los Cuerpos y unidades de
pendientes de la Comandancia General 
de Melilla, y que constituirán con efecti
vos de pie de guerra las guarniciones 
permanentes de las Placas y terriloi^íos 
de aquella circunscripción, serán iós s i
guientes: Primera y segunda Brigadas de 
Infantería compuesta cada una de dos 
Regimientos de tres Batallones á seis 
compañías y un grupo de ametrallado
ras; Brigada disciplinaria; dos Regimien
tos de Caballería d© seis Escuadrones; un . 
Regimiento de Artillería de Montaña i 
compuesto de tres grupos de tres Bate- i 
rías y una Columna de municiones cada  ̂
uno; parque móvil de mqnicipm^miento; |

Comandancia de irosas de la referida 
arma; un Regimiento mixto de Ingenie» 
ros de Melilla; Compañía de telégrafos 
dé la red permanente de dicha Plaza; Co
mandancias de tropas de Intendencia de 
campaña y Plaza de Melilla; Compañía 
mixta de Sanidad militar; Depósito de 
ganado; fuerzas regulares indígenas; tro
pas de Policía indígená y Compañía d© 
mar.

Art. 6.° En caso de vacante, ausencia 
ó enfermedad, substituirá en el mando al 
Comandante general, el General de bri
gada más antiguo de los destinados en 
dicha circunscripción.

Art. 7.̂  Al Subinspector de las tropas 
le reemplazará, en análogo caso, uno de 
los Generales de las Brigadas orgánicas.)

Art. 8.° El Gobierno militar de Ceutá 
con todos los Cuerpos y organismos que 
hoy lo integran, se denominará en lo su
cesivo Comandancia General de Ceuta, 
continuando al mando directo de un Ge
neral de división y uno de brigada comd 
Subinspector de las tropas de dicha Co
mandancia, siendo aplicables á uno y 
Otro éñ cigids análogos, todas las preven
ciones dictadas éJi los áuteriores artícu
los respectivamente, pará e! Oomaudante 
general y Subinspector de las tropas de 
la Comandancia General de Melilla.

Art* 9.® Los Cuerpos y unidades de- 
pendientei de la Comandancia General 
de Ceuta, y que constituirán con efecti
vos de pie de guerra las guarniciones 
permanentes de la plaza do Ceuta y 
rritorió ocupftdo, serán las siguientes: 
Úna Brigada de doe Regimientos de In 
fantería, compuesfÓ cada uno dé tres Ba
tallones de seis compañías y un gitapo de 
ametralladoras; un grupo de tres Escua
drones dé Cáballéría; un Regimiento 
mixto de Artillería con un grupo monta
do y otro de montaña, compuesto cada 
uno de tres baterías y una columna do 
municiones; Comandancia de tropas de 
dicha arma; Parque móvil do municiona
miento; un Regimiento mixto de Inge
nieros de Ceuta; Compañía de Telégrafos 
de la red permanente de Ceuta; Coman
dancia de Intendencia; Compañía ihixta 
desanidad Militar y Milicia voluntaria 
conípuesta de cuatro cómpañías dio mo
ros tiradores, uha Sección montada do 
Policía y la Compañía de mar.

Art. 10. Como consecuencia de los pre - 
ceptos de la ley de 11 de Julio último, se 
créa en la isla de la Palma (Canarias), un 
Gobierno Militar al mando de uh Gene’ 
ral de brigada dependiente del Capitán 
general de aquel distrito.

Art. 11. Los Regimientos de Infante
ría de las primera y cuarta Divisiones or
gánicas, de acuerdo con lo prevenido en 
la Rea! orden de 23 de Enero del año ac
tual, quedarán constituidos con tres Ba
tallones activos.
. Art. l2. Se diRué^ven los'cinco Regi
mientos mixtos IugcBiema.de la Pe
nínsula, y sobm d^l persona!, ga
nado y materiaM de los p:iiámos, so orga

M:.
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nizarán cuatro Kegimientos de Zapado* 
res y uno de Telégrafos.

Art. 13. En armonía con lo precep
tuado en Mi decreto de 4 de Octubre úl
timo y Real orden de 23 del mismo mes, 
el Batallón de Fei'rocarriles quedará eñ 
lo sucesivo organizado en un Regi
miento.

Art. 14. Todas las modiñcaoiones or
gánicas que antes se indican, empezarán 
á surtir sus efectos desde la revista del 
mes de Enero próximo, quedando encar- 
gado el Ministro de la Gruerra de dictar 
las instrucciones que sean precisas para 
para la adaptación y cumplimiento de 
las mismas.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

r¡l Ministro de la Guerra,
Agnstín Lnqae.

En atención á lo solicitado por el Te
niente general D. Julián González Pa
rrado,

Vengo en disponer que cese en el car- : 
go de Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, y pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre demil novecientos doce.

m Ministro de la Guerra,
Agustín Laque.

H rF O N m

En consideración á los servicios y cir- 
oünstanciaé del General de división don 
francisco Pérez Clemente,

Vengo en proníoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad de esta 
f ecixa, en la vacante producida por pase 
á la Sécción de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército de D. Julián 
González Parrado.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

n u rq m o .
£1 Ministro de la Guerra,

kmiín Laque.
Servidos áel Gemral de división D, Frm^ 

ctsco P#ds Clímewífl.
Nació el día 13 de Agosto de 1845 é in

gresó eb el Colegio de Infantería el 26 de 
Junio de 1862, siendo promovido al em
pleo de Subteniente en Enero de 1866, 
con destino al Batallón Cazadores de 
Madrid.

En el año últimámente citado estuvo 
en operácíones oontra los rebeldes del 
Panadés y campo de Tarragona, y en 
1868 forinó parte dePEjércitp de Andalu
cía, mandado por el Capitán general 
Marqpés de Nóyaliohes, copcurriendo el 
28 deB<^pfiembre á ía batáíla de AlcQlea, 
en la que fné herido.

Por el mérito que entonces contrajo 
íué recompensado con el empleo de Te
niente.

Persiguió en los meses de Julio y Ages • 
|¡9 de 1869 ú las partidas de loa cabeoliias

I Polo y Samaniogo, que vagaban por los 
I montes de Toledo; marchó el 6 de Octu

bre á operar en Despéñaperros contra los 
insurrectos republicanos; asistió el 9 á la 
acción librada en Correderas, y se tras
ladó seguidamente al distrito de Valen
cia, hallándose el 11 en la acción de Al- 
Cira, en la que resultó herido, siendo por 
ella premiado con el grado de Capitán.

Se le colocó luego en el Batallón Caza
dores de Cataluña, con el que salió á ope- 
paciones de campaña por el distrito del 
mismo nombre en Abril de 1872, encon- 
trándose el 6 de Junio en la acción del 
Coll del Gran de San Clemente, per la 
que le fué concedido el grado de Coman
dante; el 29 en la de las inmediaciones 
dé Berga; el 4 de Julio en la defensa del 
cuartel del mismo punto; el 13 de Agosto 
en la acción de Vallsebre; el 15 en la de 
la Pobla de Lillet; el 12 dé Septiembre en 
la del Coll del Gran de San Clementé de 
Vallsebre; el 12 de Octubre en la de Prats 
de Llusanés; el 15 en la de Pobla de Sa- 
llent; el 16 en la de Bagá; el 23 en la de 
Caserras, y el 4 de Eneró de 1873 en la de 
Girónella y Coll de Tiñós, por la que se 
le recompensó con el empléo de Coman
dante, quedando en Marzo en situación 
dereemplazo-

DestiUádo en Julio al Regimiento de 
Burgoa y más tardé al Batallón Provin
cial móvil de Gerona, número 7, desem
peñó (^sde Octubre, en comisión, el car
gó dé Oómahdáhte militar de Balagúer, 
batiendó con fuerza á sus órdenes, él 10 
de Febrero de 1874, en Alger, á la facción 
Camats, y salvando el 20 de Octübrei des
pués de librar acción, á una compañía de 
voluntarios que se hallaba en Gastellnou, 
rodeada por los carlistas.

Se le conñó posteriormente, en propie
dad, el expresado cargo de Comandante 
militar de Balaguer; rechazó el 2 de Ene
ro de 1875 el ataque de 8.ÓÜÓ rebeldes que 
pretendían ápoderarse de diqha pobla
ción; batió él 80 de Marzo á dos Compa
ñías carlistas y 70 caballos en las inme
diaciones de Hostal Nou y sorprendió el 
29 de Mayo en Os, con 200 hombres, á la 
partida del cabecilla Fárré, haciéndole 
92 bajas entre prisioneros y muertos, 
siendo uno de éstos el citado cabecilla. 
Por er mérito que contrajo én este hecho 
de armas se le concedió el gradó de Te- 
niénté Coronel, y continuando en campa
ña batió y derrotó el 31 de Julio en Cas- 
telló dé Farfaña al Batallón énemigo de
nominado 5.̂  de Lérida, sosteniendo com 
bate el 14 de Noviembre con el cabecilla 
Baró, al que persiguió hasta su entrada 
en Francia con la facción que capita
neaba.

Más adelante fué destinado al Norte, 
como Gobernador del Cuartel general del 
Bjército de la Derecha; y agregado en 
Enero de 1876 á la brigada Vijlamil, con
currió al combate y tóma de los pueblos 
dó Alzuza y Blcano, á la expedición al 
valle del Baztán, á la acción del puerto 
de Arqueriza y á otros varios hechos de 
armas, encargándose, en comisión, el 14 
de Febrero, del Batallón Cazadores de 
Bens, pon el que se halló el is y 19 en la 

'loma de las trincheras del Altq del Cen
tinela y Peña Plata y en la acción de las 
Palomeras de Éobalav y Vera, obtenien
do por el mérito que contrajo en estos 
hechos de armas el empleo de Teniente 
Coronel.

Por sus servicios durante las operacio
nes para la paciñcación de Cataluña, se 

i le piremió después cíin el grado de Oo 
I ronel.

Al teí íüínar I carlista qaeüó
coo pogtdrioíi''s 

dad fel cargo de ¿iju ia  te de Oaíopo del

Teniente General D. Rafael Juárez de 
Negrón, y sirviendo sucesivamente en el 
Batallón Reserva de Tortoss, en el de 
Depósito de Mataró y en el Regimiento de 
Navarra.

Fué nombrado Ayudante de Campo del 
Capitán General de Valencia, en Febrero 
de 1881, destinándosele en Noviembre de 
1882 al Batallón Reserva de Gracia, y ©n 
Abril de 1884 al Regimiento de Navarra, 
por segunda vez.

Ascendido á Coronel, por antgiüedad, 
en Marzo de 1889, sirvió en la Zona de 
Seo de ürgel y en varios Cuerpos de Re
serva, hasta que en Septiembre de 1891 
se le cónñÓ el mando del Regimiento de 
Luchana.

Al ser promovido á General de brigada 
en Mayo de 1893, quedó de Cuartel, nom
brándosele en Marzode 1894 Jefe de la se
gunda Brigada de la primera División del 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Estuvo encargado interinamente en 
varias ocasiones del Gobierno Militar de 
la próvinoia de Gerona, pasando en Ju
nio de 1899 á mandar la primera brigada 
de la octava División.

Desde Julio de 1901 permaneció en si
tuación de Cuartél, habiendo sido promo
vido á General de División en Agosto do 
1903.

Fué nombrado en Agosto de 1905 Go
bernador militar de Mayorca, cargo en 
que continúa.

En difereqtes ocasiones ha estado en
cargado acóidentalmehte del despacho y
del mando do íá Capitanía General do 
Baleares.

Revistó en 1906 en Inca y otros puntos 
de la isla de Mallorca á las fuerzas que 
se ejercitaron en las escuelas prácticas 
de Infantería, y por delegación del Capi
tán general pasó la revista de inspección 
prevenida en Real orden de 15 de Marzo 
de 1907 á los Cuerpos, dependencias v 
servicios dé Ibizá.

Presidiendo la  Junta mixta local de 
defensa, efectuó estudios sobre el terreno 
en IbJza, Alcudia y Foliensa, pagando va
nas veces cómq Inspector la revista anual 
de armamento á las distintas guarnicio
nes d© las islas dé Ibiza y Mallorca.

Cuenta cincuenta años y seis meses de 
eiectiyo^,8érviciQa, de ellos nueve años v 

el empleo de General de 
div^smnj hace él número 1 en la escala 
de su claae,̂  y se halla en posesión d^ la#
condecoracmnes siguientes;
M S M f f i r " ’"  a i
ma tolOT* segan^% oíase de la mis-

,^ian Ociis de San Hermenegildo.
mTS® wuz del Mérito Militar con dis&* 

tintiTO blanco,
Médalia de Alfonso XII.

Én consideración á los servioios jr cir» 
cunstancias del [General de brigada don 
Fernando de Lossada y Sada,

•Vengo en promoverle, iá propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
22 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Leopoldo. 
Manso Mnriel.

 ̂Dadd en Palacio á vointicinéOj de Di* 
oismbre ds mii uoYoo’entos d oc«:

BU Ministro v e i» Giiet^-a, . ^
Amustia y
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Servicios del General de brigada D. Fer
nando de Lossada y Bada,

Nació el día 1.® do Eiíero da 1851, é in
greso en la Academia do Caballería ©11.® 
de Septiembre de 1868, alcanzando el gra
do do Alférez por la; grada general dél 
mismo año.

Signió BUS estudios on la mencionada 
Academia bc??ta ñn d© Junio de 18-VG, qdé 
pasó á práctiear en el Regimionto dê  Sa- 
gunto, clestmándogeio con igual objeto al 
de !a Reina m  Octubre siguiente.

Promovido al empleo dfe Alférez en 
Enero de 1871, prestó sus Servicios en el 
Begimiento de Taláverá y en el de Al- 
mansá, operando contra las facción es car
listas en las provincias Vascongadas y 
¡Navarra desde Abril de 1872/f

Concurrió ei31 de Mayo á la acción de 
Berrooi; y el 2 de Junio, á la dé San RÓ- 
máUs teeompensándoséle con el gibado 
de Teniente por ©í mérito que en ambas
contrajo. '

Asimismo tomo parte los días 13 y 15 
del ínes últimamente citado én los én- 
cúentros habidos en Galdeano y S i^ra 
Encía, continuando Ón cáíMpáfíá hásta 
finés de Agosto, por ió áúe fué condeco
rado con la Cruz roja de primera clase 
dél Mérito Militar. •

En noviembre salió nuevamente a ppe* 
racíónés por él diétrito dé Cataluña, eh- 
contrándos0 el 14 de Mayó de 1873, en la 
acción de San Esteban de Palabtadera; el 
24 de Júnio e n  la de MOfíistroí de Caldas; 
e l 16 de Agosto en la librada éntre Giro- 
mella y Oaserras, en la que resultó íieri- 
dd, concediéndosele por ella el gt^dodé 
Capitán; él 2 do Séptiéñibréi;, eñ lá dé los 
campos de Caídeténás, inm ediáí^n^ dé 
Vícb, por la que se le ascéndiQ al émpleo 
de Teniente; el 22 del propió mes, ón 
de San Juliíln de Vilátortay y los días 8,
9 y 10 dé tenero dé 1874, enla defensa de 
Tiricbj a! ser at&cada esta población por 
ion carlistas, habiendo r ^ i ^  
tusids do bala ol ésgúndode diéhos días,„ 
y una borida el tercero, cuando sa haBft- 
ba en úna calle protegiendo con la sec
ción de su mandola retirada déla arti
l l e r í a ,  cayendo después en poder dél ene
migo, que lo tuvo prisionero ha^a qub 
dúmnte la acción Bostenidá el 2 dé[ Fé; 
broro en la Fobla de Liilet, piidó unirse^ 
á las fuerzas dei -Bjéraío' qué enlá/mis- .;: 
má íomaroB parte. ínéorpprádp luego á 
sn Roginiieíiít', sp dedseó la onracion 
de su herids, Bíesjdo prewiadó p<w la ex- 
u re s a d a  deíenea de Vstli con lá Cruz de . 
primera clase dei MérSto üíUitar oon diS- 
tintivo rojo, que más adelante le fué per
mutada por el empleo do CpitSn, opdpe** 
dléndosele tamMén Meúoiod nonoriflpa.

Desde Enero de ísm  operó otra Vez pdr 
«1 Dentro y Cataluña, hailándose: el 6 de- 
Mavo en la acción de Torteda Miro, don
de cotí su Escuadrón, cargó á otro car
l i s t a ,  que dispersó, haciendo dos pnsio- 
nema V cor'tesd® varios caballos; el 7, w  
e S l a t l  áa ^  Eobleta;,el SOde Junio , 
en la áeción de Miíaiabel y 
porteriorments, ep la? opemoiones efwr 
tuadas para eoKr^*»r /a  renódomn de 
Oantavieja ©1  ̂ 4*̂ J u l ip i^ l^  de
mes en la acción dé Vila, do lJer; ^  
de Agosto éB la dé Btedaí por la que fué 
premiado con el grado dé^Gomandantei 
el 23 en la Tarracleíl; el 13 de Septiembre 
en la de Pont de eb22en la de
los Toreliós; el 2 dé Octcb e en la de San 
Martín; el 6 en la de La Kctif él éu la 
sorpresa de Gamprodon; el 26 en la ac
ción de Bon’edá; el 27 en los encuentros 
de Boatella y Olván, y el de Noviembre 
en los de San Cristóbal y Gabarrasa. Ob
tenida la pacificación de

qué Sé 1© otorgó la Cruz roja de primera 
olaée dél Mérito Militar, se trasladó al 
Norte, donde continuó las operaeioBas.

En Enero de 1876, fué destinado á las 
inmediatas órdenes del Jefe de la segun 
da Brigada de la primera División del 
Ejército de la Derecha, y siguiendo en 
campaña hasta la terminación de la mis
ma, asistió el 30 de dicho mes á la acción 
de Santa Bárbara dé Otófea; el 17 dé Fe- 
brlro,'ála dé' 'Ik' So}áñá,:':por la  qué fü©. 
ascendido á Comaédanté; eil8 y 19, á los 
combates librados park la toma d© Mon" 
tejúrra y ócupaoión de Eatelia, y el 20 y 
el 21, i  la ocupación dé Monte Muru y re» 
conocimiento de Abarzuza.

Quedó de reemplazo en fin de Abril si- 
guieñite, nombrándosele en Octubre Ay u- 
dáñte de cáinpó del Jefe de ia segunda 
Brigáda de la Dirisión de Caballería de 
Castñla la Nuéva.

Én 1879, desempeñó el cargo de Secre
tario de la rerista de inspección pasada 
á las ComMones de réséryá de Cáb̂ ^̂  
ría dé Madridi Toledo y Gúadálajara; y 
en Juüb de 1881/ pa|ó á ejéríár él de 
Ayudárite dé campo dél Gobernador mi
litar dé la provinoiá de Álbapelé.

Por su áplioaoióii y laboriosidad, de- 
iriostradáS en lá obra de que es autor, ti- 
tplada tOperacipnes de guerra en los fe
rrocarriles», la cuál filé declarada de téá> 
tó én iá  Acadénfla dé Caballería, se le 
coñcedio el grádó de Teniénte coronel pn 
Julio del año últimamente mencionado.

Sé lé déstinó en Abr}! de 1882 á la td- 
reCeión Génerál dé InstrncciÓn,militar, 
y en Gctubré dé 1885, al Éácuadrón de la 
Esbelta íléal.

Fué recompensado en 1888 con la, cruz 
blaába dé segunda clase del Méritp Mili
tar por sus obras «Telegrafía militarse y 
«Manual militar de férrocai^lés»,^ que 
fueron declaradas de texto en la Acade- 
míá general militár y pn las de apíica- 
clÓn dé Caballériá y Estado Máyor, y pre
miadas con medalla de oro de primera 
clase en la Exposición unive^al de Bar- 
Oeidúa d© dioho año^y en la regional de 
L ^roñé de

También fué declarada de texto en la 
Apadémilt de Sargentos de Zamprá uu a, 
obra qúé escribió con el título de «Nopio 
nes elementales de Telegrafía y . ferro- 
carrilés». - \

Al ascendér ú Teniente coronel, por 
antigñédád, en Octubre d̂ 1890, fué co- 
lóbado en él Régimiento Reserva núme
ro 20, déSempéñando, no obstante, el car
go de Seoretario.de la Junta encargada 
dé estuffiir ú¿ tílan general dé eI^enan^ 
zá militar, para él que fué nombrádo en 
el éxpresaáé més, y én él cual permane
ció basta la disolución de dicha Juútá, 
MbilñdcÉelé dé Real
oMen por el celo y aotividád que desl 
plegó éá tai cometido.  ̂ '

^lédé trasladó en Marzo de l891 al Re- 
gtmiénto de Montesá, qde mandó apoí* 
dentalmente en varias qcasiones; obtuvo 
reglamentariamente él empleo de Goté- 
nel en Octubre de 1894; perteneció iúego 
at Regimiento Résérva de Murcia y sir
vió en comisión en él Ministerio dé la 
Guerra, hasta que én Abril dé 1895 fue 
destíñado $ la plantilla áp} mismo,

Le fué conferidó el mando del Regi; 
miento de Albüerá en Oétub^a dé 189e¿ y 
el dél Regimiento de OaStilléj'és en JúliO 
áe' l898," ejerciéédó 'adémáé desde No/; 
viembre de este año las funciones dé Di ̂ 
rectordeTa Ácádemlá regional píéSat'a- 
'fori§ dé'Sar^ntos éát|bl^©íóa eh 'Wra^^ 
goza, donde feooperó al restablecimiento 
del orden público en Junio de 1899.

Cesó en la dirección de la mencionada 
Academia en Agosto de 19Q1, por habéis

sido suprimida; quedó en situación de 
excedente ©n fin de Marzo dé 1902, y en 
Abril se le nombró Oficial mayor dé la 
Junta Central de la Oria Oaballar del 
Reino, donde prestó extraordinarios ser
vicios, que le fueron recompensados con 
la cruz blanca de tercera clase ael Mérito 
Militár.

Faso diferentes revistas: de inspección 
que se le encomeBdaron por el Presiden- 
te d© la, referida Junta de la pría Caba
llar, cúya Secretaríá désempeñó iníeri- 
namenté desde el 21 al 31 de Diciembre 
de 1903, y desde Enero de 1904 pertene
ció á la Escuela Central de Tiro del Ejér 
cito como Director de la cuarta Sección.

Promovido á General de brigada on 
Junio de 1906, quedó en situación de 
cuartel, hasta que en Septiembre de 1907 
filé nombrado Inspector de la Comisión 
liquidadora de las Capitanías Generales 
y Sábinspeccibnés de ültrámar.

Desempeñó interinamente^ en diferen
tes ocasiohes, el cargo de Inspector ge
neral de las Comisiones U q u ih a d o r^ ^  
Ejército.

Desde Agosto de 1909 desempeña el 
destino de Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra.

Éh Febrero de 1910 le fué concedida, 
previo informé de ía Reál Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, la 
Eqcpm,ienda de número de la Orden ci-. 
vil de Alfonso XII, como recom|iénsa 
pér obras de que es autor.

Por Real orden de 30 de Marzo de 1911 
se determinó que, como premio á sus 
servicios y á los distinguidos méritos que 
coñtrájó ampíiandó y dando nueva for
ma á sus obrás dé enseñanza militar, se 
tuvieran aquéllos presentes para los ade
lantos en su carrera, pnesí^ que la  Ins; 
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, af 
emitir informe, llamó la atención acercai 
de. iQS expresados méritos, manifestaudo 
se veía privada de poderle proponer para 
recompensa señalada en el vigente Re
glamento, por estar ya én poBésión dé la 
Gnau^Cruz blapca del Mérito Militar-

Ha eafado epAlguna ocasión encarga- 
do aoGidéhtaiménte de la Subsecretaría 
dél Mínistérió de la Guerrá.

Cuenta óuáreáta y cuatro años y ceroí  ̂
de cuatro meses de efectivos servicios^ do 
ellos seis años y seis meses en el empleo 
de General de brigada; hace él número 4 
eh la escala de su clase y se halla én po
sesión de las condecoraciones siguientes;

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar, ^

Cruz blancá de ségunda clase de la 
misma Orden.

Encomienda de Nuestra Beñoi: Jesú? 
cristo, de Portugal.

Encomienda de la Orden Militar de la 
E s p ^ ^  de §uecia, y 

Dos crucés b lahc^  dé tercera clase deH 
Mérito Militar.

C rte dé Grah Oficial de la Orden cola^ 
niál francésa de Mshan Yftijar, de Tú- 
ne& ,

Encomienda dé número de Alfon
so XH,

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Grah: Griiz del Mérito MÜitaif cóh dis

tintivo blanco.
Medallas dé Alfonso XII, de la guerra 

civil, dé AlfonaoíSÉlIy d© la Regehciá.
Medalla dé éro coimémorátiva del pri- 

mér Qéhtenario dé íes  Sitios de 2ara> 
■gozá. ■

Obtuvo una medalla de oro en la Ex- 
posióh IJnivérsál deEarééloha dé 1888, y 
otra en la E^héSlción Répóhaldé Logró'  ̂
ño de 1897, en premio de obras " 
autor/-'' ,■



En consideraoi6n á los servicios y oir- 
cnnstanoiaa del Coronel de Cáballería, 
número 2 'de la escala de sa ciase, don 
José BiaRoo Castro, que cuenta la aatl- 
güedaí y efectividad de 30 de Noviera 
teeaeigoa,

Vengo en promoverle, á propúesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Oonsejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
16 de Noviembre próximo pasado, en la 
vacante producida por ascenso de don 
■Francisco Gómez Jordana, la cual corr^- 
pondeá ía designada con él número 66 
en el turno establecido <para la propor
cionalidad.

 ̂Dado en P&laoiq fi veinticinco de Di- 
(uemibre de aiil novecientos 'doée.
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&1 Ministro de la Qúerra,
MJFOmO.

S e rv ié to sm  OQ̂ únel de Gabálhria
I>o Jo8i Momeo üasfro.

Nació el de Mayo de 1855 y fiíé 
Alférez d© Caballería el 24 de 

Octubre de 1863, no disfrutando de snól 
antigüedad hasta el 31 de Mayo de 

lo» 4 <ine cumplió la edad reglamentaria.
Con ánterioridadá la fecha últimamen

te citada sufrió un examen en el cual 
probó su suñciencia para el desempeño 
de dicho emplee, quedando « después éh 
situación dé reemplazó hasta que en Oc
tubre del expresado año 1871 fué agrega
do a l segundo Regimiento de Artillería 
doihontaña.

Nombrado en Noviembre de 1872 Ayu
dante de campo dól Segundo Oábó de la 
Oapitanfa general de las islas Filipinas, 
fu0 agraciado en el propio mes con él 
grado de Téhiéhte por los servicios que 
llevaba prestados.

Permaneció en dichas islas éjerciendo 
el expresado cargo hasta que en Sep
tiembre de 1874 embarcó para la Penín
sula, donde se le señaló la situación de 
reemplazo.

Obtuvo por ailtigüedad el empleo de 
Teniente con la efectividad de 1.® da Ene
ro de 1875, destinándosele al Regimiento 
Húsares de la Princesa, con el qué Ope
ró con#a las facéiohés ^oaHütás pór las 
provincias de Zaragoza; Huesca y Lérida 
desde Mayo hasta Octubre, Por estos ser
vicios f ué premiado con el grhdb de Ga- 
pitán,

Sáíió Nuevamente á ope^^acióhes de 
campaña por el Norte, en Febrero de 
1876, hallándose lOs días 17, 18 y 19 del 
propio t ó  y á lás ánmédiataé órdenes 
del General D. Zacarías Albornoz, én la 
loma de lés pueblos de Arroniz y la So
lana y posiciones de^Mdntejurra y MOh- 
jardíb, síeíído uno dé los primeros que 
llegárOu á  lbta última en el áCto de apo
derarse nuestras tropas de su fuerte. Por 
su comportamiento en el hecho de armas 
déh primero de los Citadoé días le fué con
cedida la Oruz roja de primelfa élase/ dél 
Méritp Militar.. . .

Selé déstíhó á'la Isla de Cuba con el 
grado de Comandante en Noviembre iii- 
gUiehte, dándosele allí colocación en el 
Regimiento de la Reina.

Empfí''f3iíík̂  ea Febrero do 1877 opera
ciones co o tra los insurrectos separatistas; 
sej le tráslacló mi Julio Al . Regimiéñto^'de 
Pálmira; asóendió ragiMcúlariámente 
en Octubre al empleo de Capitán con des
tino ál mismo Cttérpb; mandó una co-
lianiA f oftwtw ewtaio fiomiwtg m i k

eaemigo ©i 25 áe l)ioieanbre en lasinmé- 
diaoiones de Hoyos; le manifestó el Cpro- 
uel de su Regimiento su satisfacción por 
él buen estado en que halló á , su Escua
drón al reyislárlb! en Mar¡N> de 1878̂  y el 
S de Mayo 6fec|uó iná  ópeíAciáU cOn 
tifo de haber desembarcado una partiqá 
capitaneada por Agüero en el punto, dé- 
ñcumnadé haciendo prisionero
á dipho cabecilla y 12 individuos más 
y apóderándose de municiones, armas y 
un balandro, por todo lo cual le fueron 
dadáS las gracias por el Comandante ge
neral del Departamento del Centro, dtor- 
gándoselé) además, la Cruz roja de pri- 
píexk días© del Mérito Militar¿ , ,

En'Mayo del referido año 18Í!8 qdédó 
de reemplazo, pasando en Junio á con
tinuar sus servicios en la Península, don
de siguió en la misma situación hasta 
Febrero'de 1879 que fué destinado al Re- 
gímiénio de Arlabán. . ^
4  ̂ ostériormenté perteneció al Regimien
to Húsares de la Prindesá, á ,Ia Comisión 
de reserva de Alicaníe y al Regimiento 
Cazadores de Teftíán, quedando de reem
plazo en Diciembre de 18,8̂ .

Octubre4e Í8d5 se le destinó alRe- 
gimiento Reserva número 26, y en Ene
ro de 1886 al dé Cadqres de María Cristi
na, vol viendo A quedar de re^riiplázo éh 
Marzo, y diépoüióndbse en Agosto que 
causára alté éh ía Éémbnta de Extrema
dura,

Colocádo ón AgoitpAo 1887 en el Regi
miento de Alfonso, Xlt, fué trasladado en 
Diciembre delBÓOhl d© Reserva núme
ro 10.

Más adelante sirvió, én el Regimiento 
Reserva número 8 y'en la Comisión .de 
Estadística y requisición, militar afecta á 
la Zona de Orihuela, ascendiendo al em
pleo de Comandante en. Septiembre de
1892., ; .

Estuvo luego destinado én la !¿om He 
Alicante, como encarg^ado de la Comisión 
de Estadística y requisición militar, en 
los Regimientos de Reserva 4© Granada 
y Murcia, y en el de Cazadores de Te- 
tuán, conñriéndóseie én Agosto de 1895 
el cargo de Ayudante de Campo dol Jefe 
de la segunda Rrigada de la segunda 
División del tercer Cuerpo de Ejér
cito.

Se le promovió,,por antigüedad, á Te
niente Coronel,, en Octubre siguiente, 
continnandoeii él mismo cargo, hasta que 
én Diciembre de 1897 se le destinó al dis
trito de Filipinas, en dpnde perteneció al 
cuádró eventual,y désémpeñó las funcio
nes de Juez instructor de la Capitanía 
Geherál^

Le f^Ó confiado én Abril de ,1898 el 
mando de upa coluicqna fuerte de 216 ip- 
diyidúps de. Infantería de Marina, con la 
qué éjmbarcó para la ls|;á de Mlndoró, con 
el objeto de combatir la insurrección que 
álli pxistía, como Ib yerificQ eii combina
ción bon el. crucero de guerra Etcano, l i
brando él 5 de dichp mes una acción, que 
diópór.reéultado^^te toma de la posición 
de Monto Fpnéó y la dispersión délos re
beldes, á los que se hicieron 90 muertos, 
cbgié«<U)les armas de fuego y blancas y  
d©pós<to.-i do p'f con lo que qne.ló ei-

moiíci lelr̂ . Poi* este fe. 4- 
í i r> f I é rocoig pe ^.j. í\\̂  cími I ü rs; 25 r¿3 k ,cle 
sog anda Oi®so ííe i' LUériío M í h ta r. Maadó 
luego otra do 850 hombrea indi*
genas, con ia que prestó diferentes servi
cios do campaña en la línea delZápote,y 
ejerció postorlormeete el cargo de Secre
tario de las Sabinspecciones de Milicias 
y de Voluntarios, cooperando á la  d©f©h* 
sa de Manila durante el sitio establecido 
por la escuadra norteamericana y Jos iu- 

“ “- ^ 1 ,  íQi: lo aoo »o te ofórsí

druz roja de segünda cíase ael Mérito Mi-̂  
litar.

Desde Eneró de 1899 tuvo á su cargo 
ia Secretaría de la Sección de la suprimi
da Subiaspeoción dé Armas genemles, 
hasta que en Marzo efootuó su embarco 
párá la Península, donde quedó en situa
ción 4é c^c^Hente, colocándosele en Agos- 
ío éh éí Regimléhto Reserva de Sevilla y 
siendo upmbrado én Diciembre Ayudan-^ 
jte de campo, dei Cápitáú general de la 
bércérá Región.

Quedó otra vez, en situación de exce
dente en Marzo de lOOl, destináóH®̂ ®̂ ® 
en Abril al Regimiento Reserva dé Gra
nada y en Junio ál de Cazadores do

En Octubre dé 1902 formó parte de útfe 
Tribunal de exámenes de lo s  Ofipiales de 
la Escala de Reserva, y en Noviemb^ ob
tuvo, por antigüeSád, ©1 empleo do Coro* 
nel, pasando á pertenecer ai Cuadro para 
eventualidades del servicio.

So le confirió en Noviembre de 1903 e l  
mando del Regimiento de Oastilléjos, y 
en Junio de 1904 el del 4® Sesma, qo® 
con posterioridad pasó á denominarse 4© 
Viétoria Eugenia, número 22, en el qué 
continúa..

Pqr el Buen Astado en que S. M. el Rey 
encontró á su Regimierito en uua revista, 
le fueron dadas las  ̂gracias de Real or
den éh Abril dedOOÓ-

Lo filé cohcodida en Marzo de 1907Ja  
cruz blanca de tércéra clase del . Mérito 
Militar por él que contrajo eq las ma
niobras y prácticas de paso de ríos, que 
preparó y dihigió json inteligencia, dando 
previamente á dos Ofloiáles de su Regi
miento una notable conferencia sobre loa 
trabajos que iban á ejecutar. .

Guenth cuarenta y un añps y^cerca do 
siete mesés de efectivos servicií5S, y se 
halla en,|iosesión de las condecoraciones 
siguién^es: .

Cruz dACárlos IIL  ̂ .
< Doŝ  cruces rojas de primera clase del 
Mentó ,®íitár. ^

Dos ci^ufes rojas de segunda clase do 
la inisnifi^^den.

Cruz yiplac|i de San Hermenegildo,^
Cruz roja de tercera clase dei MéritCH 

Mimar.
Médállaéd© Alfonso Xíl, de Cuba, do 

Filipjmásiy de Alfonso XIII.
Medátias del Mérito Civil y de Volun

tarios,^qeEílipinas.
Medálíjas conmemorativas del primer 

Centehario de los Sitios de Zaragoza y 
Astorga. ^

Eh conlideración á los servicios y oijr-' 
cunstapcjas , del Coronel de Infantería, 
número 13 de la escala de su clase, don 
Ataúlfo Ayala López, que cuenta la anti
güedad y éfectividad de 20 de Febrero 
de 1947,

Véngo^n promoverle, á propuesta del 
Ministi^é4e la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral do brigaiiJ ,̂ con la antigüedád da 
21 dei coíThmte mos, en Ja  vacante pío* 
dqicida por falledmiento de D© Joaquín 
Ramos y Masnata, la cual corresponde tí 
la designaHa con el número 67 en el tuír, 
no eátablecido para la proporcionalidad/

Dédo en Palacio á Veinticinco de 
éiólÉbre de mil novedéntós Hoce,

m Ministap la Guerra,
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del Goronel ds ínfakieria 
D. Atanife A^aia López»

Kacio e! iáia 6 de Noviembre de 1855, y 
comentó á servir, como Cadete, en el Re
gimiento Infantería de Soria el 9 de May- 
zo 1874, curiando sus éstüáiói éñ lá  
Academia establecida en Madrid, hásta 
que en Agosto del mismo año fué pro- 

. movido al óm pi^ de Alférez de dicha 
con destino al 6.° Batallón de Cas

tilla lâ  Viejí», desde el que pasó después 
ai Regimiento de Guadalajára.

 ̂Operó sucesivamente contra las fae
tones  carlistas en el Centro, Cataluña y 
Norte, desde Enero de 18?5, asistiendo 
los días 13) 14,15 y 16 de Mayo, á los ata
ques y toma de Peña Complacera; el 30 
de Junio, á la acción de Mirambel y Tron- 
chon, por la que fué recompensado con 
«i grádo de Teniente; el 27 de Julio, á la 
de San Quirse de Besorá; el l ® de Agos
to, á la de la Sierra de Galoerán y Monte 
de Breda; el 25 del propio mes y él 13 áe 
beptmmbfe, á las dé los montes de Cásti- 

y Siierra Grasera; el 
26, á la da Capdepano; los días 24 y 26 de 
Octubre, á las de la Sierra de Ganoll y 
altura de Borredo; el 14 de Noviembre, á 
íf  4 oift Mayans; el 30 de Enero

la de Santa Bárbara de Otéizaj 
y y 19 de Febrero, á la toma de
«.lio, Dicasíillo, Montejurra y Estella, por 
l |s  cuales se le otorgó el grado de Capi- 
tan, ascendiendo en el propio mes, por 
áuRgüedád, al empleo de Teniente.

Estuvo luego destinado en el Batallón 
reserva de Alcalá, hasta que en Agosto 
del año últimamente citado le fuó conce
dido el pase al Ejército de la isla de Puer
to Rico, en la que fué colocado en el Ba- 
íaHón de Cádiz, segundo de línea.

Traslridado en Julio de 1877 al Bata
llón dí0 Puerto Rico, cuarto de línéa, 
marchó con éste á la isla de Cuba, donde 
salió á campaña, hallándose el 27 de 
Agosto en ]a acción sostenida en la Boca 
del Río; ei 30, en la del potrero San Mi
guel; ios días Í9 y 20 de Saptiembre, en 
las de Farallones, la Escondida y Arroyo 
Verdejo, por las quo fué condecorado 
non la^cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar; el 4 de Octubre, en la sor
presa hecha á una prefectura enemiga, á 
la que se cogieron documentos y distin- 
tcs efestes; el 5, ál reconocimiento efec
tuado sobra Rancho Triste, donde fué 
ocupada una rancharía; el 6, al combate 
habido en Cañada Honds; el 17, al deCa- 
napú; el 30, ai del Arroyo y Cueva de 
Zapata; e! 9 de Noviembre, al de Loma 
Mestura; el 25, ai de Pinar Grande; el 26, 
al de lae altuFífs de Pilaío Arriba, Tron
cho de Maído é iuixiBdiaclones de Perse
verancia; el 13 de 'Enero de 1878, al de 
Montefirme del Taller; el 9 de Febrero, á 
los de Finar Redondo y Vaquita, y el 11, 
al de Pinar Grande y loma de Mesures.

Embarcó en Septiem bre siguiente para 
la Península, donde quedó de reempla
zo, hasta que en Enero de 1879 se le dió 
colocación en el Batallón Cazadores de 
Segorbe.

En los años 1881 y 1882 asistió como 
alumno á un curso de;lsis Conferencias 
de Oficiales del distrito de Valencia.

Fué trasladado en Agosto de 1883 al 
Batallón Depósito de Poebla de Trives, y 
Concurrió en 1885 y 1886 á otro curso en 
la Escuela de Tiro de Toledo.

Se dispuso én Septiembre de 1887 que 
causara alta en ei Regimiento de Lucha- 
ña, desde el que paso al Batallón Depó
sito de Santa Coloma de Farnés, con mo 
tivo de su ascenso á Capitán, por anti
güedad, en Diciembre de 1888.

Volvió á destinársele al Regimiento de

Luéhana en Abril de 1889, y coopefé 
Mayo de 1800 á restablecer en Barcelona 
el orden, que habíá sido alterado con 
ocasión de la huelga general de obreros.

Desde Diciembre de/1893 hasta Marzo 
Sé i§94, prestó seívídíó dé campaña eíi 
Melilld) por Ib qüe le fueron dadas las 
gfáéias de Éeál oMefi¿

Ascendido reglamentariamente á do- 
mandante en Julio del mencionado año 
1894, fué agregado á lá zona de recluta
miento de Lérida, pasando en Marzo de 
1895 al Batallón Cazadores de Alfon
so XII, y en Enero de 1896 al distrito de 
duba, en el que se le destinó ál primer 
Batallón del Regimiento de Mallorca, em
prendiendo en Febrero operaciones de 
campaña contra los insurrectos separa
tistas. ^

Tomó parte el 2 de Marzo en la acción 
de Nazareno, por la que fué premiado 
con la cruz roja de seguáda clase del Mé
rito Militar; el 13 de Abril, en la de Na- 
ranjito. Economía y San Blas, y los días 
15,16 y 17, en las dé Cruz Miguet, Viaja- 
cas y lomas del Purgatorio, disponién
dose el 28 que causara alta en el cuadro 
eventual del tercer Cuerpo de Ejército, y 
destinándosele en Mayo al primer Bata
llón del Regimiento de Wad Ras, con el 
que continuó en operaciones, mandando 
algunas veoes columna.

Se encontró el 5 de Junio en la acción 
de Remates; el 17, en la de la loma de 
Francisco, por la que alcanzó la cruz 
pensionada de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo; el 6 de Julio, 
en la del Encinar de Remates; el 11, en 
la de Benito; el 12 y 14, en las del Desnu
cado, habiéndosele promovido por la del 
primero de estos días al empleo de Tb 
niente Coronel; el 22, en la de la Cueva 
de las Vacas; el 27, en la de Catalina; el 
29, en la de la loma del Pañuelo; el SO, en 
la toma de los campamentos enemigos 
de Ají, Guayabo y Santa Lucía; el 9 de 
Agosto, en el combate de Monteruelo; el 
19, én el de Mantua; el 20, en el dei río 
del mismo punto; el 6 de Septiembre, en 
el de los Arroyos de Mantua; el 15 de Oc
tubre, en el de la Puerta de Güira, y el 6 
y 7 de Noviembre en los de Cuevas dél 
Jabalí.

Fué luego nombrado Juez instructor 
de la Capitanía General, confiándosele, 
sin embargo, en comisión, el mando del 
primer Batallón del Regimiento de la 
Habana, que más tarde le fué conferido 
en propiedad.

Prosiguiendo las operaciones, y como 
Jefe.de columna en diversas ocasiones, 
asistió, entre otros combates, al qué tuvo 
lugar el 12 de Febrero de 1897 en los 
montes y cañaverales del Embarcadero 
de Bañes; el 13 al del Cementerio del mis
mo punto y Pereda de los Angeles; el 22 
al de las Cruces de May abé; ef.lO de Marzo 
al del río Manzanillo; el 16 al de Máyabe; 
el3 de Abril al dé Santa Rita; el 5 al de 
Baliñeyan; el 10 al de Calderón; desdé el 
24 hasta el 27 á los sostenidos con motivo 
de los reconocimientós hechos en la cos
ta Norte del malecón de Bañes, por los 
que alcanzó las Cruces rojas de segunda 
clase del Mérito Militar y del Mérito Na
val; el 15 al de San José de Aguarás; el 2 
de Junio al de San Pedro de Maniabón; 
los días 7, 9,13,15,16,18,* 27 y 29 á los 
que se libraron en distintos puntos; el 25 
y 27 de Julio á los de Palmaríto, la Herra
dura y Sabana Becerra; el 15 y 16 de Agos
to á los dé los montes de Aguay, con pos
terioridad á los de Arroyo Blanco, Cerro 
de los Berros, Tinajitas, Tasajeros y Cua
tro Paseras; el 1.® de Septiembre al de 
Flores; él 2 al de la loma del Cacao; el 
4 al de la de los Ajises; el 5 al del potre

ro Guayabal; el l3 al de Santa María, y 
el 28 al de Mojacasabe.

Se le trasládó más tardé *1 Batallón 
Cazadores de ChMana y continuando en 
campaña, estuvo el 13' de Febrero de 1898 
en la acción de Holguín; el 12 áe Marzo 
éñ íá dél potrero Frasquito y Foló Alto; 
el 18 en la de Colonias de María OristiAa; 
él 2Í efí la de Viajaca; el 31 en la de IíCS 
Deliciai; el 24 de Abril en la de RincóM 
de Gorcayo y las Yeguas; el 25 en la d© 
Consuelo; el 27 en ífi [óo Arroyo Guayo! 
y Limpio Largo; el 14 do Mayo en la del 
potrero Pedro Gómez; el 3 de Julio en m 
de Oya del Oamalote y otros puntos; el 4 
én la de las márgenes del río Trilladeri- 
tas; el 7 én la Yaguacones, y el 20 de 
Agosto en lá defensa de Lugo de Airta^ 
población que fué atacada por los ene
migos; mandándose en Septiembre que 
causara alta en el cuadro eventual por 
haber sido disuelto el Batallón que man
daba y embarcando en Octubre para la 
Península, donde fué agregado á la Zona 
de Lérida. , ^

Le fué concedida la Cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar pensiona
da, por las operaciones |y hechos de 
mas á que concurrió d^sde el 23 al 28 de 
Marzo del expresado año^de 1898, y men
ción honorífica por sus servicios de gue
rra no recompensados hasta termina
ción de la campaña de Cuba. ,

En Marzo de 1899 fué destinado K®* 
gimiento de la Lealtad, contribuyendc? ®u 
el mismo año al restablecimiento del Ojl̂; 
den, que habíá sido alterado en la pro
vincia de Vizoá> a.

Sirvió después en los Regimientos del 
Infante y de Albuera, quedando en si
tuación [de excedente en Marzo de 1907 
con motivo de su ascenso á Coronel por 
antigüedad.

Le fué conferido ên Abril siguiente el 
mando del Regimiento^de Tetuán, en el 
que continúa.

Ha mandado interinamente en algu
nas ocasiones la segunda Brigada de la 
quinta División.

También ha desempeñado accidental
mente, repetidas veces, el cargo de Go
bernador müitar de la provincia de Cas
tellón de la Plana.

Cuenta treinta y ocho años y nueve 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de íasl^condecoruoiones si
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma^Orden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de segunda ciase del Mérito 

Naval.
Cuatro cruces rojas de segunda clase 

del Mérito Müitar, dos de ellas pensio
nadas.

Dos medallas conmemorativas de las 
campañas de Cuba.

Medallas de Alfonso XII y del primer 
Centenario de los Sitios de Zaragoza.

Vengo en nombrar .Gobernador mili- 
tarde Mallorca al General de división 
D, Gumersindo de Sierra y Vázquez de 
Novoa.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFQNSQ-
- £1 Ministro de la Guerra,

Agustín Luqne.
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Vengo en disponer que el General de 
división^D, José Serrano Aiaspurúa cese 
en el cargo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Mínist̂ L'o de la Guerra,

Vengo en nombrar Cónsejero del Con
cejo Supremo de Guerra y Marina al Ge- 
fiieral de división D. Máximo Ramos Or- 
cajo, actual Subinspector de las tropas de 
la Capitanía General de Molilla y Gober
nador militar de dicba Plaza, el cual 
i^eúne las condiciojiés que determina el 
artículo 105 del Código de Justicia Mi
litar.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de tnil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ignstín Laque.

Vengo en disponer que el General de 
división D. José García de la Concha cese 
en el cargo de Subinspector de la^ tropas 
de la séptima Región^

Dado en Palacio á veinticinco de Di- 
eiembre de mil novecientos doce.

AliPÓNSÓ.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artilléríá de la cttarta Región al 
General de brigada Di Juan Lópéz Palo
mo, que actualmente desempeña igual 
cargo en Melílla.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín laque.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la séptima Región al General 
de división D. Eladio Andino y del Solar.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos ñom^

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar General de la ter
cera División al General de división don 
Ricardo Nicolau San Bartolomé.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerrá,

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artillería de la sexta Región al 
General de brigadla D. Agustín Cascaja
res Pareja.
‘ Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSa 
, 4B)I Ministro de la Guerra, ¡  ¿ . u.,. 's

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Gtterra al General de 
brigada D, Ventura Fóntan y  Pérez de 
Santamariná, actual Jefe de la primera 
Sección del Estado Mayor Central del 
Ejército.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

' ' ALFONSa'
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al Generál de 
brigáda D. José Centaño Anchorená.

Dado en Palacio á veinticinco de Di- 
ciémbre de mil novécientos doce»

ALFONStí.
El Ministro de la Guerrá,

Agustín Laque.

Vengo en nombrar Gobérnador náilitar 
de la Isla de la Palma al General de bri
gada D. Francisco Sánchez Manjón del 
Busto.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra,

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Luis ürzáiz y Cuesta cese en 
el cargo de Comandante General de In
genieros de Malilla. ,

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Laque.

En cónsidérációh á lo solicitado por el 
Genéifal de brigáda D. Ventura Fohtán y 
Pérez de Sáhtamarina, y  de conformidad 
con lo própüesto por la Asamblea de la 
Reát y ;Militar Orden de San Hermene- 
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
lá referida Grdeh con la antigüedad del 
día 13 de Noviembre del corriente año en 
que cumplió las Condiciones reglamen
tarias.

Dadonn F^dacip á yeinticm cD  de Di
ciembre de MÜ novecientos áom.

ALFONSa
El Ministro dê  la Guerra,

A pstín Laque.

Vengó en disponer que el Intendente 
de división D. Juan Gutiérrez y López 
cese en el cargo de Intendente militár de 
Meliila.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lnque.

Vengo en disponer que el Inspectór 
Médico de segunda clase D. José Cabe
llos y Funes cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de Melilla, 11

El Ministro de la Guerra,
Laque.

ALFONSP.
 — ' ■

Vengo en disponer que el Auditor Gc-̂  
neral de Ejército D. Melchor Sáiz Pardo 
del Castillo, cese en el cargo de Auditor 
de la Capitanía General dé Melilla.

Dado en Palacio á veinticinco d,e Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. 9
El Ministró de la Guerra, L lí .... __ _ _

Agustín íiuqué.

En consideración á las circtWfcstancíafii 
que concurren en D. Luis Fernández de> 
Córdoba Salabert Pérez de Barradas y 
Arteága, Duque de Medinaceli, de Santis- 
teban y de Feria, Grande de España, y 
teniendo en cuenta que se ha probada 
cumplidamente; á juicio de Mi Consejoda 
las Ordenes Militares, que en dicho inte-̂  
resadp concutróñ'cuántas calidades exi
gen los EatátntóS de la dé Santiago para 
vestir el HábitÓ dé la  misma,

Vengó en cóñcedérlé nieroed de Hábito 
de Cabálléro^ dé la Orden Militár de San
tiago en láS condiciones qüé los referidos 
Estatutos dispónen.

Dado en Páláció á vóintícinco de Di
ciembre dé mil noveciéñtós doce.

ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra,

Con arreglo á lo que determina el casó
3.° del articuló 55 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública; dé conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar la adquisición di
recta de la casa Kaspard, de Pasaj es, de 
un remolcador para el paso de la barra 
del puerto de Larache (Marruecos) en la 
cantidad de 56.500 pesetas y plazo de cin
co meses para su entrega, debiendo abo
narse la expresada suma con cargo á la 
partida de 78.000 pesetas consignada en 
el crédito extraordinario concedido para 
las átenéiones de Larache por Real de
creto de lá de Agosto últimó.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ’
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á lo que deteripinan las 
excepciones cuarta del artículo 53 del 
Reglamento para la contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra y segun
da del 56 de la ley de Administración y 
Cóntabilidad de la Hacienda pública, y 
con sujeción á lo prevenido en la de 14 
de Febrero de 1907 y disposiciones com
plementarias; á propuesta, deil Ministró 
de la Guerra, y de acuerdó con el Consó*̂  
|o de Ministros,
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Vengo en aütori^ar á los Parques de 
Intendencia de las ocho Regiones j  de 
Baleares para adquirir por gestión di< 
recta el material de acuartelamiento que 
ha quedado sin adjudicar en las dos su
bastas celebradas con dicho ñn, dentro 
de los precios límites y condiciones que 
sirderon de tipo en la segunda, debien
do afectar el gasto calculado en 3.815.329 
pesetas 55 céntimos al suplemento de 
crédito de cuatro millones concedido ál 
capítulo 10/artículo 1.® del vigente pre
supuesto de Guerra por la leíy de 2B de 
Junio último.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

Í31 Ministro de la Guerra,
Agastíü laque.

miSTMlO »1 FOifflTO
EXPOSIGION

S E Ñ O R : La ley de Comunicaciones ma
rítimas, sabiamente inspirada, establece 
jep Sju articula 12 que el Gobierno podrá 
sustituir las distintas líneas que com
prende el cuadro A, por otra ú otras de 
importe análogo y de mayor convenien
cia nacional, si durante dos años conse
cutivos no hubiere lugar al otorgamiento 
de las primas correspondientes.

En efecto, el que ninguna Compañía 
naviera nacional haya pretendido optar 
á los beneñcios de la ley durante ese lap- 
Sp de tienipo, demuestra evidentemente 
que el tráñco nacional en aquellas líneas 
no puede en manera alguna compensar, 
ni aun con las primas, los gastos, siem!- 
pre cuantiosos, de la navegación.

En el cuadro A, áneio alartículo 7.®, se 
establecieron tres grupos, y de todos ellos 
sólo se realiza la segunda línea del pri
mero, habiéndose dejado de efectuar to
das las demás, sin que desde la promul
gación de la mencionada Ley haya habi
do Ipgarfii otorgamiento de las primas 
correspondientes.

Ha llegado, por tanto, el momento de 
que el Gobierno, en cumplimiento del 
deber que tiene de velar por los intere
ses de la navegación protegidos por la 
citada ley, haga uso de la autorización 
que el artículo 12 de la misma le concede 
para la sustitución de las líneas del cua
dro A que durante más de dos años con
secutivos no han sido realizadas.

Hecho con este objeto él cóirréipon- 
diente estudio por ía Comisión encarga
da dél establecimiento, organizaciión y 
désaÉ*ollo de los servicios de comunica
ciones marítimas, ha propuesto las líneás 
qtie siendo de importe análogo, conside
ra de mayor conveniencia nacional, para 
sustituir áj las actuales que ninguna em
presa naviera ha préteñdido implantar. 
I ̂ Eú él primer gruiio se sustituye la lí- 
Wéia que figura en primer término, pbi?I

Noroeste áe la Península con los de Afri
ca, por altas razones de patriotismo que 
aconsejan favorecer cuanto sea posible 
la hegemonía comercial de España en 
Marruecos; las del segundo grupo se re
funden en una sola solicitada por las 
Cámaras de Comercio que, partiendo de 
Bilbao con escalas hasta Barcelona, en 
aquellos otros puertos de nuestro liíoral 
que por su comercio y por los productos 
industriales que á ellos afluyen, se han 
considerado después de una información 
realizada por el Centro de expansión co
mercial, como más convenientes, vaya á 
los mares Adriático, Egeo, Mármara 6 
Negro y Azof indistintamente, y por úl
timo, en el tercer grupo se sustituye la 
línea de Bilbao á Nueva York y Habana, 
por otra que, partiendo del mismo puer
to, termine en Buenos Aires, la  cual per
mitirá á los exportadores nacionales del 
Norte y Noroeste embarcar sus mercan
cías en buqués españoles.

Por las razóñes expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 25 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Higuel YillanueTa j  Clómez.

REAL DECRETO 
De conformidad>on lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de acuérde con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en décreíár lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de la auto

rización que concede ál Gobierno el ar
tículo 12 de la ley de Protección á las in
dustrias y comunicaciones marítimas de 
14 de Junio de 1909 para sustituir las lí
neas que comprende el cuadro A, anexo 
ál artículo 7.̂  de la misma ley, por otras 
de impor-ta análogo y de mayor conve
niencia nacional, si durante dós años con- 
secutivoá no hubiere lugar al otorga
miento de las primas corrospondientes, 
queda.rá redactado el expresado cuadro 
en la siguiente forma:

CUADRO A 
Anexo al articulo ?.  ̂ ‘ 

Vejpcidad madia anual no ihférior á 10 
míílás ó ínárcha en prueba anual á me
dia carga no inferior á 11 millas.

Primer grupo.
Veinticuatro expediciones de tráfico 

directo internacional, dos cada mes, des
de el puerto de Bilbao, con escalas en el 
litoral del Norte y Oeste da España, á los 
principales puertos nacionales y de la 
zona de ififluencia española del Noroeste 
y Norte de Africa y viceversa.

Dcee expediciones anúaleg de iguáltrá- 
fleo, una cada mes, desde un puerto de 
Levante ó Sur de España, al Brasil, Uru
guay y Argentina, y viceversa, con esca
la en Oanarias.

ü ü  i**

11 millas y media ó marcha en ]t^ruéba 
anual no infarior á 12 millas y mediá> 

Segundo grupo.
Doce expediciones anuales de tráfico; 

directo internacional desda ©1 puerto de 
Bilbao con escalas en los principales 
puertos españoles del Noroeste, Mediodía, 
y Levante á los mares Adriático, Egeo, 
Mármara, Nrgfo y Azof, cuando esté 
abierto á la navagación y viceversa.

Velocidad media anual no inferior á 13 
millas ó marcha en prueba anual á me
dia carga no inferior á 14.

grupo.
Doce expediciones anuales de tráfico 

directo internacional, Jina cada mes, des** 
de el puerto de BilbaO/ con escalas en 
Santander, Coruña y VJgo á Río Janeiro^ 
Montevideo y Buenos Aires/ y viceversa, 
con escalas potestativas en Cádiz y Ca
narias.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento,

REAL DECRETO
Con arreglo á lo dispuesto en él artícu

lo 8.® de la ley de 21 de Diciembre de 
1907, y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Emigración á D. José Gui- 
llén Sol, Diputado á Cortea, en la vacan
te producida por fallecimiento de D. JoaS 
Lombardero y Franco.

Dado en Palacio á veinticinco de Di 
ciembre de mil novecientos doce.

■ . ,  ̂  ̂ ^  ALFONSO.: I
El Ministro de Fomento^ 

illánneva' j

IIÍBTEEÍO DE M  ® E M  ;

REAL ORDEN GIRGULAB 
Excmo. Sr.: Para cumplimienfa de lo 

dispuesto en el Real decreto de esta fe
cha, en lo referente á la contrátacíóít de 
servicios en el ramo de Guerra,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el Reglamento de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157) se entienda modifi
cado coif̂  sujeción á las reglas que á cob- 
tinuación se insertan:

Primera. Las subastas generales á que 
se refiere el apartado-letra Á del artícu
lo 2.®/se verificarán en la capital de la 
Reglón que designe la Réal orden en qíío 
se disponga la subasta. El TribúÉal para 
la misma le constituirán el Jefe Superion 
de la Región, Distrito ó Gobierno Militar 
exento del Arma ó Cuerpo á que afecte 
el servicio, como Presidente; un Jefe del 
Cuerpo de Intervención militar de la Re
gión, y un Oficial del de Intendencia» 
como Secretario. y

En análoga forma se constituirán loa

‘i
y
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tp, cuando tuviese que ser simultánea, 1 
siendo el Tribunal principal de la misma ' 
el que se designe al disponer aqoéliri.

El Presidente del Tfibunal único 6 del 
Tribunal principal en su caso, asumirá 
las facultades que en el Eaglamenfeo se 
concedían á la Inspeoción General de los 
Establecimientos de Instrucción é In
dustria Militar, eon las modificaciones 
contenidas en loa números siguientes: |

1.® Los informes de que trata el ar* |  
tíoulo 32 serán emitidos por el Interven* |  
íor de la Región ó dietrito y por e! Ase- | 
sor del Jefe superior que haya presi(^ido |  
el Tribunal de subasta única ó principal. |  
Este Presidente, ajustándose á lo áis- f 
puesto en los artículos 24 y 25, remitirá f 
el expediente al Ministerio, una vez he í 
cba íá ádjudicación provisional ó cele 
brada la subasta sin resultado,

2.” La Real orden de adjudicación de- | 
flnitiva se dictará siempre previo iofor- f 
me de la Intervenoión General, y única- í 
mente en el caso que determina el arííou- 
lo 26, informará además la Asesoría de ^ 
este Ministerio. f

Bégunda. Las subasíat y contratos 
que se celebren para atender á las nece- f 
Bidades de las fábricas, talleres, labora- 
liprios y demás estabiecimiantos á que se 
refiere el apartado letra B del artículo 2,°, ! 
se tramitarán ajustándose á los preeep» j 
tos que á continuación se expreiau: i

Jl.® Se iniciarán y acordarán por Icjj > 
resp^ectivos Jefes de Sección de éste Mi- * 
nfeter¿p, bien por sí ó por moción á ollm  ̂
dirigida por los Establééimieriíos á que 
afecte el servicio. |

2.® Acordada la celebración de esta 
«lase dé subastas, se redactará y a proba* í 
Tá por la misma Sección el pliego do con- j 
diciones técnicas, y una vos aprobado^ 
fie remitirá un ejemplar á la Iaterven> 
jitíón General para que prOceda á la re
dacción y aprobación déí pifegq da las 
legales. ¿

Devuelto éste á la Sección y re- | 
unidos en ella los dos pliegos, se remití- ' 
rán con copia de la orden en qué se dis
puso la subasta, ai Jefe Superior reapao 
tivo del arma ó Cuerpo en ía Región 
¿  distrito, para su curso al Estableo^ 
lÉiento en que haya de celebraise aqué
lla , precediéndose después en la  for
ma que determinan los artículos 39 ai 49 
j  cesando desde ese momento toda inter
vención, d0i este Ministerio, en el ©xpe 
diente de subasta, que s© ajustará en ios 
trámites sucesivos á lo dispuepto parai las 
subastás locales.

4."̂  Él Presidente dél Tribuna! dará 
fitt.enta del resultaido de la  subasta ai jefa 
de íá Sección respectiva de esto Minista-  ̂
fio, aií mismo tiempo que lo hgiga al Jefe 
superior de la Región ó Distrito, oonfor- ¡ 
me á lo dispuesto en el artículo 46, '
1 5.̂  El Jefe superior del Arma ó Cuer- 4 
po enla Región ó Distrito, al hacer la 
adjudicación definitiva, deberá asimismo i 
inotificárlo con toda urgencia á la Sepción
iiraspectiva de S9f9

6.  ̂ Sólo en el caso de que hubiesen 
surgido incidentes ó protestas en el adtó 
de la subasta, dicho Jefe superior dejará 
de hacer la adjudicación definitiva, y 
previos los informes que determina el 
artículo 26, remitirá el expediente á este 
Ministerio para que por él se haga esa 
adjudicación ó se adopte la resolución 
que eá su cáÍ30 procédáí

7.® Los respectivos Jefes de Sección 
de este Ministerip podrán acordar, si lo 
consideran conveniente, que ía subasta 
sea general y simultánea, y en este caso, 
se regirán por los preceptos que para las 
mismas se determinan en la regia pri
mera.

Cuando el importe de ía subasta 
excediere de 250.000 pesetas, s© dispon 
drá su celebración de Real orden, y en 
igual forma se aprobarán los pliegos y 
se hará la adjudicación definitiva.

Tercera. En los contratos y subastas 
locales que se celebren en las Coman 
dancias de Artillería y de Ingenieros de 

'‘Mallorca, Menorca, Tenerife» Gran Cana 
ria y Ceuta, desempeñarán las funciones 
de Jefe superior dél Giiérpo el Coman
dante primer Jefe de I p  respectivas Co 
mandancias, asumiendo los cometidos 
que el Reglamento asigha al Jefe ó Di 
rector del Establecimiento contratante el 
segundo Jefa de aquéllas.

Cuarta. Las subastas y contratos lo
cales que se celebren para la Adquisición 
de artículos y efectos páfá él servicio de 
los Hospitales Militares, á excepción del 
material especial deT Cuerpo de Sanidad 
Militar, se IramillráU eú lo súcesivo por 
el Cuerpo de latendencia, enténdiéndo 
se que el Jefe superior deí Arma ó Cuer
po á que 80 refiere el artículo ISi será el 
Intendente militar do la Régión|ó diatri 
to. El Tribunal de subasta se constituirá 
en la misma forma que en la actualidad, 
sin más diferencia que la de sor presidi 
do por el Jefe administrativo de la plaza,

5.̂  Las enajenaciones de edificios y 
terrenos, en el caso de que,este Ministe
rio esté autorizado para realizarlas, se 
eelabrarán con el carácter de subastas ó 
contratos generales, ajustándose, en lo 
que les sea aplicablé, ájlos preceptos del 
Reglamento de contratación.

ELexfipáiénte de subasta se iniciará y 
tramitará por ía Sección dé logénieros 
hasta la aprobación del pliego de condi
ciones técnicas; aprobadq dicho pliego 
s© pasará él expediente á la Sección de 
InteBdeéciá para ¿u continuación, enten
diéndose que desde ese momento oofíés- 
póBÍÍe á esté último Cuerpo la tramiía- 

sucesiva del expediente.
De Real ordep lo digo á V. E, paré 

su conocimiento y ef actos oonsigúiehtés. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
25 da Diciembre de 1912.

’r — ■ '-■■■ '  ̂ •'

ílUISmClOH CEHIBU
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretairí a.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio la defunción d é  
los súbditos españoles:

Luisa Tenas Óbinana, natural de Bar
celona, de veinte añps, oorsetera.

Josefa Soms Bertren, natural de Barce
lona j de cuarenta años. -

Cándida Pérez Vicente, naturaraé Man
zanal, de diez años.

Pedro Costa Costa, natural de Alcalá, 
de diecinuev© años, jornalero.

Albertina Oondé Vallico, naturál d e  
Valladolid, de treinta y nueve años.

Benito Serrato, natural de Esoatrón, de 
treinta y nueve años, jornalérp.

Madrid, 17 de Diciembre dé 1912.“ -E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria,

El Cónsul de España en La Guaira, 
participa^ este Ministerio la defunción 
de ios súbditos españoles:

Graciano Calleja, de veintiocho años 
de edádj fallecido en Puerto Cabelló.

José Lorenzo Paz, natural de Santa 
Cruz d é ^  Palma, de dieoinüévexaños.

Juan Melchor Fernández y  Gutiérrez, 
casado, de cincuenta y seis añós/propie- 
tarib; natural de Tenerife.

Madifd, 17 de Diciembre de 1012i=El 
Subsecretario, Manuel González: Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Orán, partici
pa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español José García Martínez, 
faliécidó en Máscara (Orán) eL13 de Ju 
nio últinio.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.=El 
Subscc^tario, Manuel González Hon- 
toriSi

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primará itístancia de 
Oasíropol se halla vacanté Tá plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en i á  forma dis
puesta en el artículo 9.® del "R é a í decreto 
de 1.° de Mayo de 1911. -

LoÉf áspirantes á  dicha plaza dirigirán 
sus iqstahcias documentadás á éste Mi- 
nist#1d, dentro del plazo dé quince días, 
á  contar desde el siguiente a l  de la pn- 
bíícaoión de esté anuncio en l a  G a c e t a  
DE M aíd rid .

Madrid, 24 de Diciembre de 1912.=El 
Subsecfétárib; J. Q — '

1

En el Juzgado de primera instaimia dp 
Guaáálajara se halla vacante ía plaza dé 
Médico forenaéi que debe proveerse ehJA 
forma dispuesta en elartículoTí, en re
lación con el 9.® del Real decreto de 1,̂  
de Mayo dé 1911.

Los aspirantes á dicha plaza diñgiráú 
sus instancias documentadas^ á este Mi
nisterio, dentro del plázo de- quince días, 
á contar desde el siguiente a l  de la pu
blicación dé este anuncio en la Gacetín 
DE M a d r id .  ^

Madrid, 24 de Diciembre do 1912.=»E1 
Sú6seo¿é1iidé¿í, Qúii^
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  G eneral del T esoro P ú b lico  y  O rdenación  
s r e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
/

Nota de los números y poblaciones d ios que han correspondido los á7 premios mayo» 
res de los 2S48 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS PREMIOS
fiU FESEVAS ADMINISTRACIONES

10.644 e.ooo.oop Santander.
3.094 3.000.000 Madrid.

45.549 2.000.000 Barcelona.
34.789 1.000.000 Sevilla.
32.796 " 500.000 Barcelona.
47.151 250.000 Madrid.
19.720 100,000 Madrid.
8.731 100.000 Madrid.
2.357 100.000 Santander.
7.951 90.000 Barcelona,

27.870 90.000 Bilbao.
47.391 90.000 Barcelona.
16.852 80.000 Madrid.
24/375 80.000 San Feliú de Llobregat.
89.296 80.000 Segovia.
42.026 70.000 Barcelona,
14.856 70.000 Madrid.
41.233 70.000 Barcelona.
18.216 60.000 Madrid,
44.821 60.000 Madrid.
27.666 60.000 Madrid,
6.041 50.000 Madrid.
5.706 50.000 Madrid.

39.895 50.000 Zaragoza.
12.253 40.000 Alicante.

^  .44.908 40.000 Santander.
29.424 40.000 Zamora.
13.932 25.000 Algeciras Madrid.
14.823 25.000 Barcelona.
29.257 25.000 Barcelona.
46.838 25.000 Madrid.
17.413 25.000 Mérida.
16.573 25.000 Madrid.
43.869 25.000 Madrid.
27.707 25.000 Sevilla.
80.246 25.000 Barcelona.
44.856 25.000 Madrid.
15.995 25.000 Madrid.
84.240 25.000 Santaúder.
48.848 25.000 Madrid.
47.291 25.000 Lérida.
9.222 25.000 Alicante.

32.2o? 25.000 Madrid.
20.531 25.000 MadHú.
22 738 25.000 Barcelona,
37.040 25.000 Barcelona.
17.508 Valencia.

Madrid, 23 de Diciembre de 1912,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893| para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese 
ilHB cada uno asignados á las doncellas 
acol̂ <̂̂ >̂  establecimientos de la
Ben^ej?^^^^^  ̂ provincial de Madrid, han 
resultaJo agraciadas las siguientes: 

María áC' la Kiva Campos, Manuela Pi- 
eante Alonso y  Juana Augusta Ricoy, 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer- 
eedea. Ascensión Manuela Risueño Gar

cía y Francisca Zurita Laurel, del Colegio 
de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 23 de Diciembre de l912,=Por 
orden, Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar

f9i Madrid el dia, 31 de Diciembre de 1912.
Ha de constar de tres series de 36.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas

el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.244.880 pesetas 
en 1.814 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 «,o. do fl ■,,0 .«• * 1 5 0 .0 0 0
1 . . 6 0 .0 0 0
1 4 0 .0 0 0

32 .. . . . .  de 3 . 0 0 0 . . . 9 6 .0 0 0
1 .4 7 6  . . 7 3 8 .0 0 0

99 aproximaciones de 
500 pesetaa ca
da una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del p rem io  pri
mero  .........

ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme* 
ros de la centena 
del premio segun
do.................... ..

ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero 

ídem de 2 500 ídem 
id., para los del 
premio primero. 

Idem de 2.000 para 
los del prem io
segundo.............

ídem de 1.099 para 
los del premio 
te rc e ro ... , . , . . .

1.814

49.500

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.880
1.244.880

Las aproximaciones son compatibles 
con cualqmer otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú« 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, (|ue si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 36.000, y si fuese ésta 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 ¡ al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo,' 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñce- 
Uas acogidas en los Establecimientos 
la Beneficencia Provincial de Madrid, w 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos mHxí públicos, y los conou- 
rrentes iuteresados en el sorteo, tiímen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiadoa,

Los premios se pagarán en las Adml>* 
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivo^, ©en presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 87 de Abril de 1912,—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

“ gooeiBoine, 0»  í , « « S  yicwit«k ^


